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DECISION DEL CONSEJO
de 13 de junio de 1994

G086 -

por la que se concede ayuda macrofinanciera a Moldavia

(94/346/CE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea v,
en particular, su articulo 235,

Vista la propuesta de la Comisidn (), presentada tras
consultar con el Comité monetario,

Visto el dictamen del Parlamento. Europeo (3,

Considerando que Moldavia ha emprendido importantes
reformas politicas y econémicas y ha decidido adoptar un
modelo de economia de mercado;

Considerando que tanto Moldavia como la Comunidad se
han mostrado dispuestas a iniciar negociaciones para la
celebracién de un acuerdo de asociacién y cooperacién ;

Considerando que la ayuda financiera de la Comunidad a
las reformas emprendidas fortalecera la confianza mutua y
acercard Moldavia a la Comunidad ;

Considerando que Moldavia celebré con el Fondo Mone-
tario Internacional (FMI) un acuerdo de derechos de giro
en apoyo del programa econdémico del pais; que dicho
acuerdo fue aprobado por el Consejo de Administracién
del FMI el 17 de diciembre de 1993 ;

Considerando que las autoridades de Moldavia han solici-
tado ayuda financiera a los organismos financieros inter-
nacionales, a la Comunidad y a otros acreedores bilate-
rales ; que, ademas de la financiacidén que se prevé propor-
cionen el FMI y el Banco Mundial, subsistira un déficit
financiero de aproximadamente 155 millones de délares
estadounidenses, que debe ser cubierto en 1994 para forta-
lecer las reservas de Moldavia y evitar una mayor reduc-
cidén de las importaciones que pondria seriamente en
peligro el logro de los objetivos que presiden los esfuerzos
reformadores del Gobierno ;

Considerando que la concesién de un préstamo a largo
plazo a Moldavia por parte de la Comunidad constituye
una medida adecuada para apoyar la balanza de pagos y
fortalecer las reservas de dicho pais;

Considerando que conviene que la Comisién administre
el préstamo comunitario ;

Considerando que el Tratado no prevé, para la adopcién
de la presente Decisién, mas poderes de accién que los
del articulo 238,

(') DO n° C 111 de 21. 4. 1994, p. 8.
(*) Dictamen emitido el 6 de mayo de 1994 (no publicado atn en
el Diario Oficial).

DECIDE :

Articulo 1

1. La Comunidad Europea concederd a Moldavia un
préstamo a largo plazo por un importe méaximo de 45
millones de ecus de principal y una duracién maxima de
diez afios, con objeto de garantizar una situacién soste-
nible de la balanza de pagos y el fortalecimiento de las
reservas.

2. A tal fin, se faculta a la Comisién para obtener
mediante empréstito, en nombre de la Comunidad, los
recursos necesarios que se pondrin a disposicién de
Moldavia mediante préstamo.

3. La Comisién administrard dicho préstamo en
estrecha colaboracién con el Comité monetario y de
forma compatible con cualquier acuerdo celebrado entre
el FMI y Moldavia.

Articulo 2

1. Se faculta a la Comisién para negociar con las auto-
ridades de Moldavia, tras consultar al Comité monetario,
las medidas de politica econdémica a que se supedita el
préstamo, que deberin ser compatibles con los acuerdos
mencionados en el apartado 3 del articulo 1.

2. La Comisién comprobard periédicamente, en cola-
boracién con el Comité monetario y en estrecha coordi-
nacién con el FMI, que la politica econdémica de Moldavia
se ajusta a los objetivos del préstamo y se cumplen las
condiciones a que estd sujeto.

Articulo 3

1. El préstamo se pondré a disposicién de Moldavia en
dos tramos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1
del articulo 2, la entrega del primer tramo estara subordi-
nada a una primera evaluacién positiva del programa con
arreglo al acuerdo de derechos de giro celebrado con el
FML

2. El segundo tramo se liberard no antes del cuarto
trimestre de 1994, sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 2 del articulo 2, y de la comprobacién de que el
progreso de Moldavia en la aplicacién del acuerdo de
derechos de giro es satisfactorio.

3.  Los fondos seran pagaderos al Banco Nacional de
Moldavia.
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Articulo 4

1.  Las operaciones de préstamo y empréstito mencio-
nadas en el articulo 1 se efectuardn utilizando la misma
fecha de valor y no obligaran a la Comunidad a repro-
gramar los vencimientos, ni a asumir riesgos de tipos de
interés o de cambio, ni ningln otro tipo de riesgo comer-
cial.

2. La Comisién adoptard las medidas necesarias, si
Moldavia asi lo desea, para incluir en las condiciones del
préstamo una clausula de reembolso anticipado, y para la
aplicacion efectiva de la misma.

3. A peticidon de Moldavia y cuando las circunstancias
permitan obtener mejores tipos de interés para los présta-
mos, la Comisidén podra proceder a refinanciar total o
parcialmente sus empréstitos iniciales o a reestructurar las
condiciones financieras correspondientes. Dicha refinan-
ciacién o reestructuracién deberé efectuarse con arreglo a
las condiciones fijadas en el apartado 1 y no deberi tener
como efecto la ampliacién de la duracién media del
empréstito afectado o el incremento del importe del
capital pendiente en la fecha en que se efectie la refinan-

ciacién o reestructuracidn, calculado segin el tipo de
cambio vigente en dicha fecha.

4. Todos los gastos a que haya de hacer frente la
Comunidad en la formalizacién y realizacién de la opera-
cién a que se refiere la presente Decisién correran a cargo
de Moldavia.

5. Al menos una vez al afio, se informard al Comité
monetario de las operaciones mencionadas en los apar-
tados 2 y 3. :

Articulo 5

Al menos una vez al afio, la Comision remitird al Parla-
mento Europeo y al Consejo un informe en el que se
evaluara la aplicacién de la presente Decision.

Hecho en Luxemburgo, €l 13 de junio de 1994.

Por el Consejo
El Presidente
Th. PANGALOS



